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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
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Espinoza. comparece la Opmpañía ALICANVER S.A.. legal y debidamente representada por 

sh Presidenta Ejecutiva Inggniera Amparo Moya Lozano, según nombramiento que en copia 
  

se agrega, la compareciente ex ecuatoriana. mayor de edad, casada. a quien conozco de que 

A . a, . . . » , e SA doy te y dice: Que celebra el contrato que se contiene en la siguiente minuta.- “ SENOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo. sirvase autorizar el presente 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía ALICANVER S.A.. 
e 

contenida en las siguientes Cláusulas: PRIMERA Z COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de esta escritura pública de Aumento de Capital y Reformá del Estatuto Social. 

de la Compañía ALICANVER S.A.. legal y debidamente representada por su Presidenta 

2D. Hénta. 0, Majo E 

boa 
o sa Y 
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Ejecutiva Ing. Amparo Moya Lozano. quien actúa además debidamente autorizada por la Junta 

7 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas “de la Compañía, celebrada el dieciocho de 

A , 

enero del dos mil cinco, conforme las copia certificada del nombramiento y original del acta. 

que se agregan como documento habilitantes.- La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, Casada. domiciliada en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse.- 
y 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a)-Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Primero dÓ Cantón Quito Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo el cuatro de Mayo de 

mil novecientos noventa ¿con resolución No .90.1.1.1.887 otorgada por el señor Intendente de 

hs Zo 
Compañías el dieciocho de junio de mil novecientos noventa, se constituyó la Compañia bajo 

la denominación de ALICANVER S.A., con un capital de Dos Millones de Sueres ( S/. 
r 

2"000.000.00) legalmente inscrita en el Registro Mercantil el veinticuatro de julio de mil 

novecientos noveríta. b) Médiante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero | 

del Cantón Quito Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo el treinta de agosto de mil novecientos 

noventa y cinco. Con resolución de la Superintendencia de Compañías. No. 95.1.1.1.3758 de 

e . . . . . e 

fecha veinte de noviembre de mil novecientos noventa y cinco Y legalmente inscríía en el 

Registro Mercantil el veintiocho“de noviembre“de mil novecientos noventa y cinto. se 

aumento el capital en tres millones de sucres (S/ 3"000.000) y reformó los estatutos de la 

Compañía ALJICANVER S.A. Con este aumento el capital social de la compañía ascendió a 

cinco millones de sucres (S/.5'000.000).- c), Mediante escritura pública otorgada ante cl 

Notario Décimo Primero“del Cantón Quito Doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo el veinte de 

abril dé mil novecientos noventa y nueve y con resolución de la Superintendencia de 

Compañías No.99.1.1.1.1235 de fecha veinte de mayo de mil novecientos noventa nueve y 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de junio de mil novecientos novenia 

v nueve se aumento” el capital en siete millones de sucres (S/ 7'000.000) y reformó ¿os 

estatutos de la Compañía ALICANVER S.A. Con este aumento el capital social de la 
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compañía ascendió a doce millones de sucres (S/.12"000.000). d) La Junta General 

: paordinaria y Universal de Accionistas Cn compañía ALICSYUER $:A.. celebrada el 

a AO eT 

leciocho*de enero del dos mil cinco, resolvió con el consentimiento unánime de los 

    

  

gccionistas, cambiar el valor nominal de las acciones de un mil sucres ( S/. 1.000) por acción a 

QUITO - ECUADOR 
un dólar americano (US$ 1) por acción, aumentar el eapital social y reformiar Jos estatutos de 

la Compañía.- TERCERA“CAMBIO DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES DE 
- 

SUCRES A DOLARES.- Ús as acciones que tenían un valor nominal de un mil sucres (Sí. 

A A 
3.000) por acción, cambian a un valor nominal de un dólar americano por acción ( US$ 1). 

CUARTA.-AUMENTO DE CAPITAL La Junta General Extraordinaria y Universal de e 

Accionistas de la compañía ALICANVER S.A., reunida el dieciocho de enero del dos mil 

cinco. resolvió con el consentimiento unánime de los accionistas, aumentar el capital sociul dé 

la compañía en setecientos veinte gólares americanos ( US$ 720) integramente suscrito y 

pagado en numerario por los accionistas en la forma en que se acordó en esa Junta General. 

Con este aumento, el capital social de la Compañía asciende a un mil doscientos dólares 

americanos (US$ 1.200).- QUINTA.- REFORMA DEM ESTATUTO SOCIAL.- Así mismo. la 

  

como se detalla en el cuadro que sigue: 
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AUMENTO DE CAPITAL MEDIANTE APORTE EN NUMERARIO 

í 
  

  

  

        

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL ¡CAPITAL [CAPITAL , 
Y o ri | 7 

ACTUAL SUSCRITO y PAGADO ¡TOTAL 

Ing. Antonio Castillo Y 448 152 4] 152 600 Y 
SS 

Ing. Amparo Moya 32 568 568 .' 600 

NS, 
TOTAL 480 - 720 / ala 1.200 ] 

” Loy Yo:         

, 

J 
De conformidad con el cuadro anterior, los accionistas poseen las siguientes acciones: Ing. 

Antonio Castillo Cubillos, con seiscientas (600% acciones ordinarias. nominativas € 

. o. - , . . ., “ 
indivisibles de un dólar cada una. por un valor total de seiscientos "dólares americanos e. Ing. 

Amparo Moya Lozano, con seiscientas (600) ácciones ordinarias, nominativas e indivisibles - 

A O . l 
de un dólar cada una, por un valor total de seiscientós dólares americanos. QUINTA..- 

» y £ . o». . -- . . ar 

AUTORIZACION.- La junta General autorizó a la Presidenta Ejecutiva de la Compañía para 

la legalización de este aumento de capríal y reforma del estatuto social. así como para que 

proceda a suscribir la correspondiente escritura pública y a emitir los nuevos títulos de acción 

- . z x / - . , 

por el aumento acordado.- SEXTA.- “NACIONALIDAD El aumento de capital que suscribe 

el Ing. Antonio Castillo Cubillos. tiene el carácter de inversión nacional <soúm consta en la 

resolución número mil seiscientos setenta otorgada por el Ministerio de Industrias. Comercio. 

Integración y Pesca de veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. La Ing. 

Amparo Moya Lozano es de nacionalidad ecuatoriana.- La Presidenta Ejecutiva de la 

compañía ALICANVER S.A.. declara bajo juramento que ha recibido en dinero efectivo las 

cantidades que por el aumento de capital corresponden a cada accionista y que las mismas han 

ingresado a la Caja de la empresa. que el capital queda conformado en la forma que consta en 
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el cuadro anterior.- Usted señor Notario sé servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- 

  

esta escritura, íntegramente por mí el Notario a la compareciente en unidad de acto, se 

- ADOR . . 
QUITO - ECU ratifica y firma con el suscrito Notario de todo lo cual doy fe. 

   
mporo lo | 

1 Ing. Amparo Moya Lgzano N” 

223993127    
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ALICANVER S.A. 
Av.interoceánica No 1110 Pifo 

Teléfonos: 2380-098 / 2380701 
Quito - Ecuador 

e 
ACTA DE LA JUNTA GENÉRAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAYDE LA COMPAÑÍA ALICANVER S.A. 

REAL A EL 18 DE ENERO DEL 2005 

En la ciudad de Quito a log dieciocho días del mes de enero del año dos mil cinco en el 

domicilio principal de la Compañía, ubicada en Pifo, ía Interoceánica 1110 a las 16:H00, 
convocados pora Presidenta Ing. Ámparo Moyá, se reúnen los accionistas Ing. Antonio 
Castillo Cubillos e Ing. Amparo Moya Lozano. Los dos accionistas representan el 100% 
del capital social de ALICANVEK S.A., en tal virtud, resuelven instalarse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas, para tratar el siguiente orden del día: 

Realizar el cambio del valor nominal de las acciones, de sucres a dólares. 

Aumento del capital social -” z 
Reforma del Estatuto 

Distribución del capital social_- >
u
n
-
 

Dirige la Junta la Presidenta, Ing. Amparo Moya y actúa como secretaria ADHOC la 
señora Paola Peralta. - 

PUNTO 1.» Luego de instalada la Junta en legal y debida forma, la señora Presidentahace 
conocer la necesidad de realizar legalmente ante la Superintendencia de Compañías, 
cambio del valor nominal de las acciones, de mil sucres por acción a un dólar americano 

por acción. 

PUNTO 2.- El accionista Ing. Antonio Castillo Cubillos expresa la necesidad de aumentar 
el capital social de la Compañía ya que el actual no alcanza al mínimo que exige la 

Superintendencia de Compañías a las sociedades anónimas, que es de US$ 800. Luego de 
la correspondiente deliberación los accionistas Tesuelven “por unanimidad, aumentar el 
capital social de la compañía en setecientos veinte dólares-ámericanos ( US$ 720) el cual 
deberá estar integramente suscrito y pagado en numerario por los accionistas hasta el 31 de 
enero dél dos mil circo. Con este aumento, el capital social de la Compañía asciende a un 

mil doscientos dólares americanos (US$ 1.200 y 

PUNTO 3.- Como consecuencia del aumento de capital los accionistas deciden en forma 
unánime, se reforme el estatuto. social en su Artículo Cuartó, Capital Social, el mismo que 

1 % dirá: “ARTÍCULO CUARTOf CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 

 



E Av. 6 de Diciembre 3483 y Bélgica pa E de 
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   e —— Fene (00-593-2) 465459 Y >! ¿Cia kr, 

y Casilla 17031391 A 
Quito - Ecuador    

Quito 22 de marzo del 2001 A 

Señora Ingeniera , 
AMPARO MOYA L. Y 
Quito 

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas, de la Compañía 
ALICANVER S.A, reunida el veinte y uno de marzo del año dos mil uno, tuvo el acierto 
de elegirle para el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía, gestiones que 
las desempefíará por el lapso de cinco años (5 afío0s) contados a partir de la fecha de 
inscripción de este nombramiento. 

Los deberes y funciones inherentes a su cargo se encuentran detalladas en Ja Escritura de 
Constitución celebrada en la notuja Décimo Primera enfe el Doctor Ruben Derio 
Espinosa, el 04 de mayo de 1990 y aprobada por la Superimtendencia de Compañías, 
segín resolución No. 90.1.1.1,887 del 18 de junio 1990, e msctitacen el Registro Mercal 
el 21 de julio de 1990 y en la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 
la Compañía Alicanver S.A. celebrada en la notaria Décimo Primera auto el Doctor Kubón 
Dario Espinosa, el 20 de abi de 1999 y aprobada por la Supermiendonera de Compañias 
según resolución No. 99, 1. 1.1.1225 del 20 de mayo de 1999 e inscrita encol Regidro 
Mercantil 0] 18 de junto de 12890. 

Le augurimos ésitos en sus Ínuerone-: 
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“echa de Constitución de la Compañia : Quiio 04 de mayo de 1.996 
Fecha de Inscripción en el Registro Mercantil - Quito 24 de julio de 1.990 
Fecha Amnentq de Capital de la Compañía Quito 20 de abril de 1.999 
Fecha de Inscripción en el Regisico Mercantil : Quito 18 de junio de J.999 
Representante Legal/ Presidente Ejecutivo : Ing. Hernán Moya Lozano 

D,. Hector a aja | $8, 
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Con ssta fecha queda, es DA presen 
“documento bajo el N2_5 ( E 

  

de Nombramisntos 30: 
a | outs 2 6 JUL 20 

    
  qe BAÚL AA ER . us £ ae ca MERCANTIL a DEL CANTON QUITO mm 

Con fecha 26 de Julio del 2001, se halla inscrito el nombramiento de PRESIDENTE 

EJECUTIVO , otorgado por ALICANVER S.A.,a favor de SONIA AMPARO MOYA 
] LOZANO.- Quito, a treinta y uno de julio del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

All iz 

DR. RAÚL A SECAIRA 

  

REGISTRADOR MERCANTIL : 
DEL CANTON QUITO. 
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ALICANVER S.A. o 
Av.Interoceánica No 1110 Pifo 900 yv a 

Teléfonos: 2380-098 / 2380701 

Quito - Ecuador 

Un mil doscientos dólares americanos (US$ 1,200) dividido en un mil doscientos acciónes 
ordinarias, nominativas e Indivisib) s de un dólar americano (US$ 1) cada una, numeradás 

Oscientos inclusive, integramente suscrito y pagado en    numerario pos accionistas. 

PUNTO 4.- Así mismo >J6s accionistas en forma unánime deciden distribuir el capital social 
de la siguiente forma: 

AUMENTO DE CAPITAL MEDIANTE APORTE EN NUMERARIO -7 
  

ACCIONISTAS /” | CAPITAL /] CAPITAL,| CAPITAL | CAPITAL | 
ACTUAL” | SUSCRITÓ | PAGADO | TOTAL” 
  

  

            
Ing. Antonio Castillo 7 448 152 “ 152 - 
Ing. Amparo Moya_ - 32 - 568 “ 568 “HT 600. 
TOTAL - 480 / 720 4 70 1.200 - 
  

De conformidad con el Cúadro anterior/Íos accionistas tendrán las siguientes acciones: Ing. 
Antonio Castillo Cubillos, seiscientas (600) acciones ordinarias, nominativas e ndrasibles 

de un dólar cada una, por un valor total de seiscientos dólares americanos e, Ang. Am 
/ seiscientas (600) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar 

un valor total de seiscientos dólares americanos. 

   

    

  

    
    

T378q receso la Junta por treintyminutoS Pa ara tar el 
eídá, lo3 accionistas la aprueban por unanimi y para 

a y la Secretaria, 

to que tratar, sé declara 

A vez redactada 
A firman junto coñ 
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A o CIUDADANO(A): Re (A) 

Ss REPUBLICA DEL ECUADOR Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación ? LS TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ufracare del 17 de Octubre del 2004 
UE ELECCIONES SECCIONALES 17/0c/2004 ' de sufragar en las elecciones de 

   

  

   

         

  

   

CERTIFICADO DE VOTACION. ==. ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
e “== LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

maes, s 191 - 0019 1703923134 == 
ur mara SE NUMERO CELULA . LES= 
om nar lo, HOYA LOZANC SONIA AN'PARO : A 
o aya LE feos APELLIDOS Y NOMBRES === - 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

yobuoub 
CERTIFICADO DE _MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 10503, 

del Tomo $ 22 del año 1.990 del Protocolo de la Notaria Undécima 

de Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía ALICANVER 3.A., otorgada ante mí, el cuatro de mayo 

del año mil novecientos noventa, consta la marginación realizada 

por mi con fecha 30 de marzo del 2.005, relativa a la escritura de 

aumento de capital y la reforma del estatuto de la compañía 

ALICANVER $S.A., la que ha sido aprobada mediante resolución 

No. 05.Q0.1J.0934, dictada por la Superintendencia de Compañías el 

siete de marzo del 2.005, escritura otorgada ante el Notario Sexto de 

Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, com fecha diecisiete de 

febrero del año dos mil cinco.- Confiero la presente a petición de los 

interesados.- 

Quito, marzo 30 del 2.005 

t ( AS 

Y. (ID 
7 

7 DR. RUÉEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

  

   



RAZON.- Mediante Resolución de la Superintendencia de 

compañías número 05.09.17. 0934 de fecha siete de marzo 

el dos mil cinco, tome nota al margen de la escritura 

matriz del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

Sociales de la Compañía ALICANVER S.A. otorgada ante mi 

Doctor Héctor Vallejo, Notario Sexto del Cantón Quito, 

de fecha diez y siete de febrero del dos mil cinco, de 

la aprobación del Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos Sociales de la Compañía ALICANVER S.A.. 

Aprobación hecha por la Superintendencia de Compañías.- 

Quito, a veinte y dos de abril del dos mil cinco. 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ga0v00 
A 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 
CERO NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO del SR. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 07 de marzo del 2.005, bajo el 
número 985Ydel Registro Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 1185 del Registro Mercantil de veinte y cuatro de julio de mil novecientos noventa, a 

fs 1971, Tomo 121.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 
Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"ALICANVER S. A.", otorgada el 1 en el 2. --005, ante el Notario SEXTO del 

  
RG/g.- 

 


